
Institución Educativa Federico Ozanam 

“Por el esfuerzo a las Cumbres” 
Creada por Resolución Departamental Nº 16275 de 2002 

 
C I R C U L A R     

PROCESO DE INSCRIPCIONES Y MATRICULA - ESTUDIANTES NUEVOS 0° a  10° (2022) 
Favor leer toda la circular antes de empezar el proceso 

 
1. Calendario para Transición. 

Actividad Fechas Horario 

Inscripciones vía web: 
www.iefedericoozanam.edu.co 

Del 1 al 19 de septiembre  de 2021 Todo el día 

Publicación de admitidos en la web de 0°   05 de octubre de  2021   
 

6:00 p.m. 

Matrículas estudiantes nuevos grados 0°, 
por  orden del primer  apellido  en forma 
presencial así:  

 De la A a la F - 06 de octubre. 
De la G a la  L - 07 de octubre. 
De la M  a la P - 08 de octubre. 
De la Q a la  S - 11 de octubre  
De la T a  la Z - 12 de octubre. 

7:00 a.m. a 12:00 p.m.  
1:00 p.m. a 3:00 p.m. 

   
Calendario para grados 1° a 10° 

Actividad Fechas Horario 

Inscripciones vía web: 
www.iefedericoozanam.edu.co 

Del 3 de septiembre al   15 de octubre. Primer 
cierre. 
Del 16 al 12 de noviembre de 2021. Momento 
final de cierre. 

Todo el día  

Publicación de admitidos en la web de 0° a 
10°, Clei 3°, Clei 4° y Clei 5° 

Primer  momento de inscripción: 19 de octubre 
de 2021, pendiente 10°. 
publicación final: 
10 de Diciembre   de 2021 

6:00 p.m. 

Matrículas estudiantes nuevos grados 1° 
a 10°, Clei 3°, Clei 4° y Clei 5° 

 Enero 2022 (El día se informa en la página 
web) 

7:00 a.m. a 12:00 p.m. 
1:00 p.m. a 3:00 p.m. 

 
2. Proceso de inscripción: Leer toda la circular y luego dar click donde se indica para iniciar registro. 
a. Ingresar a la página web de la institución www.iefedericoozanam.edu.co 
b. Ir al  botón o link de inscripciones  2022  y Diligenciar el formulario de inscripción 2022. 
c. Enviar información requerida  escaneada  por  el mismo formulario con los siguientes documentos adjuntos:  

• Documento de identidad del aspirante (Legible). 

• Certificado de afiliación de la EPS o SISBEN 

• Certificado de estudio del grado anterior (2020). (No aplica para transición) 

• Calificaciones del último período del año 2021. (Aplica para  grado 1 a 10) 

• Hoja de vida del año en curso (Opcional) 

• Copia por ambos lados  de la cedula del acudiente (Legible). 
Nota: Si la información que se envía no está completa el estudiante no será tenido en cuenta para asignarle un posible 
cupo si existiere. 
 
3. Requisitos de matrícula 0° (Transición): 

• fotocopias del Registro civil de nacimiento (en buen estado). 

• 2 fotocopias del cuadro de vacunas (en buen estado). 

• 2 fotocopias del certificado de afiliación de la EPS o SISBEN. 

• Presencia de la madre, el padre de familia o apoderado del estudiante. (No se permite abuelas, tías, primos, amigos, entre 
otros, que no tengan la custodia legal del estudiante). 

• Firma de compromiso de matrícula para el año 2022.( La secretaria entrega el documento al día siguiente de la lista de 
admitidos) 

• Retiro del SIMAT de la institución de procedencia (si en el momento de la matricula no está retirado del Simat no se puede 
realizar la misma). 

• Orden de matrícula (La secretaria entrega el documento al día siguiente que salga la lista de admitidos) 

• Presencia de la madre, el padre de familia o apoderado del estudiante. (No se permite abuelas, tías, primos, amigos, entre 
otros, que no tengan la custodia legal del estudiante) si papá o mamá no pueden asistir deben enviar una carta bien 
presentada autorizando a una persona mayor de edad con la copia de la cedula de ambos.. 

 
 

4. Requisitos de matrícula de 1° a 10° 

• Orden de matrícula (La secretaria entrega el documento al día siguiente que salga la lista de admitidos) 

• 1 fotocopia del registro civil, tarjeta de identidad o cédula de ciudadanía. 

• 1 fotocopia del certificado de afiliación de la EPS o SISBEN. 

• Retiro del SIMAT de la institución de procedencia. 

• Firma de compromiso de matrícula para el año 2022. .( La secretaria entrega el documento al día siguiente de la lista de 
admitidos) 

• Presencia de la madre, el padre de familia o apoderado del estudiante. (No se permite abuelas, tías, primos, amigos, entre 
otros, que no tengan la custodia legal del estudiante). 

 
i El horario de las jornadas está definido para ingresar dentro de  una posible normalidad, si  el Ministerio de Salud y Ministerio de Educación 

Nacional imparten  nuevas  disposiciones, estas  se ejecutarán de acuerdo  a sus orientaciones. 
 
 

• La presencia del estudiante a partir del grado 2º es indispensable en el momento de la matrícula. No es requisito la presencia 
del estudiante de los grados transición y primero.   (agregando también las calificaciones en membrete del cuadro a 
continuación) 

• Retiro del SIMAT de la institución de procedencia (si en el momento de la matricula no está retirado del Simat no se puede 
realizar la misma). 

• Firma de compromiso de matrícula para el año 2022 La secretaria entrega el documento en el momento de la matricula) 

• Presencia de la madre, el padre de familia o apoderado del estudiante. (No se permite abuelas, tías, primos, amigos, 
entre otros, que no tengan la custodia legal del estudiante), si papá o mamá no pueden asistir deben enviar una carta bien 
presentada autorizando a una persona mayor de edad con la copia de la cedula de ambos. 

• La presencia del estudiante a partir del grado 2º es indispensable en el momento de la matrícula. No es requisito la presencia 
del estudiante de los grados transición y primero.  

• Original de Certificados de estudio de grados anteriores aprobados según cuadro  siguiente: 
 

Grado a cursar Certificados requeridos 

1º a 6º Certificado de calificaciones del grado anterior en papel membrete. 

7º Certificado de calificaciones de 5º y 6º en papel membrete. 

8º Certificado de calificaciones de 5º, 6º y 7° en papel membrete. 

9º Certificado de calificaciones de 5º, 6º, 7° y 8° en papel membrete. 

10° Certificado de calificaciones de 5º, 6º, 7°, 8° y 9° en papel membrete. 

 
5. Requisitos de matrícula Clei 3, Clei 4 y Clei 5 

• Los mismos requisitos de la inscripción 

• Retiro del SIMAT de la institución de procedencia (si en el momento de la matricula no está retirado del Simat no se 
puede realizar la misma). 

• Firma de compromiso de matrícula para el año 2022 (  La secretaria entrega el documento el dia siguiente de que 
salga la lista de admitidos) 

• Cancelar  valor de matrícula según Resolución de Costos de Secretaria de Educación. Consulta  en la secretaría  de la 
institución n° de cuenta  y banco para consignar.  

• Si es menor de edad debe traer la carta del núcleo y la Presencia de la madre, el padre de familia o apoderado del 
estudiante. (No se permite abuelas, tías, primos, amigos, entre otros, que no tengan la custodia legal del estudiante). 

• Original de Certificados de estudio de grados anteriores aprobados: 
 

Grado a cursar Certificados requeridos 

Clei 3 Certificado de calificaciones de 5º o Clei 2 en papel membrete 

Clei 4 Certificado de calificaciones de 5º, 6º y 7°, o Clei 2 y Clei 3 en papel membrete. 

Clei 5 Certificado de calificaciones de 5º, 6º, 7°, 8° y 9° o Clei 2, Clei 3 y Clei 4 en papel membrete. 

  

 
6. Requisitos Programa Alimentación Escolar 0° a 11° 
Si desea que el estudiante acceda al servicio del Programa de Alimentación Escolar (complemento alimentario – Vaso de leche) 
debe anexar alguno de los siguientes requisitos: SISBEN con puntaje inferior a 48,49 o constancia de: víctima del conflicto armado, 
pertenencia a una comunidad étnica o población en condición de discapacidad. Estos son entregados al director de grupo 
cuando ingresen al año escolar 2022. 
  
7. Observaciones generales 

• La I.E. Federico Ozanam realizará el proceso de inscripción para los grados de 0° a 10°. Sin embargo, la disponibilidad 
de cupos está sujeta al número de estudiantes que actualmente se encuentran matriculados en la institución y decidan 
no continuar cursado sus estudios en la institución el próximo año. 

• El no presentarse el día y hora asignada para la matrícula, se da por entendido que la familia desistió del cupo para el 
estudiante, por lo tanto, se le asignará a un aspirante que haya quedado en lista de espera. 

• El cupo asignado es para el grado solicitado. Si un estudiante no es promovido en su institución de procedencia deberá 
realizar nuevamente el trámite para el grado que va a cursar, a partir del mes de enero de 2022. 

• Una  vez se culmine la matrícula de estudiantes admitidos nuevos  y renovación de los  estudiantes antiguos, se 
pueden disponer  de los cupos  faltantes  en ciertos grupos  a la comunidad educativa interesada , este  proceso se 
hace  en forma presencial ante rectoría con los  documentos  antes  descritos en el mes de enero o febrero..  

Nota: Tener en cuenta que el  número que aparece en el sistema Master 2000 al momento de la inscripción no representa 
el numero de cupos ofertados (estos son limitados) es el número máximo de registros para inscripción en el sistema. 
 
JORNADA ACADÉMICA 2022i 

Grados Horario 

Preescolar 0º1, 0º2 y 0°3 7:00 am a 11:00 am 

Preescolar 0º4, y 0°5 12:45 pm a 4:45 pm 

Primero y Segundo,  12:10 pm a 5:10 pm 

Tercero, Cuarto y Quinto 12:20 pm a 5:20 pm 

Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno  6:00 am a 12:00 pm 

Décimo y Undécimo Jornada única 

Clei 3º, 4º, 5º, 6º 6:00 pm a 10:00 pm 

                                                                                           Para iniciar inscripción dar click AQUI 
CARLOS ARTURO PANDALES LOZANO 
Rector                            

 
 

Carrera 36 Nº 45 08   PBX 2390358 Fax: 2397252 www.iefedericoozana.edu.co 
 

 
 

https://login.master2000.net/ingreso/inscripciones.php?A=105001002011&AP=24&TU=80&

